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Asunto: Decreto corrector de la Resolución Nº 1049 de 14/03/2023 "Decreto aprobación 
liquidación presupuesto 2022" - SEGRA 671833 

 
Visto el informe de intervención nº 895-2023 sobre corrección de informe 241-2023 en relación 
con la liquidación del presupuesto 2022. 
 
Advertido el error material y aritmético en el aparado primero del cuerpo del decreto Nº 1049 de 
14/03/2023 "Decreto aprobación liquidación presupuesto 2022" - SEGRA 671833 en relación con 
el importe del Remanente de Tesorería para gastos generales y uno de sus componentes, las 
obligaciones pendientes de pago no presupuestarias.  
 
Considerando que se han comunicado al Ministerio de Hacienda, a través de la plataforma Autoriza, 
los importes correctos de las referidas magnitudes.  
  
Visto el contenido del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) en el que se determina que las 
Administraciones Públicas podrán en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
rectificar los errores materiales, de hecho, o aritméticos, existentes en sus actos. 
 
Haciendo uso de las atribuciones que me concede el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. -  Rectificar el error de transcripción habido en la resolución Nº 1049 de 14/03/2023 
"Decreto aprobación liquidación presupuesto 2022" - SEGRA 671833, en el sentido siguiente: 
 

donde dice:  
 

“1.- Remanente de Tesorería 
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”. 

 

- debe decir:  

 

“1.- Remanente de Tesorería 

 

”. 

 

 

SEGUNDO.  Háganse las notificaciones pertinentes.» 
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